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CPTI está alarmada por el hecho de que Nueva Zelanda siga dependiendo fuertemente del reclutamiento en el ejército de personas menores de 18 años de edad, y particularmente por las implicaciones en torno al posible hecho de que en el transcurso de su maduración personal subsiguiente cualquiera de estos reclutas desarrollara objeción de conciencia al servicio militar.

Antecedentes


Nueva Zelanda estuvo entre los primeros Estados en crear una estipulación legislativa para la objeción de conciencia. La Ley Enmienda de Defensa de Nueva Zelanda, de 1912, permitía a los objetores de conciencia solicitar un certificado de exención del entrenamiento y el servicio militares. Estas estipulaciones inicialmente no se repitieron cuando en tiempos de guerra, en 1916, entró un nuevo esquema de capacitación militar obligatoria universal que se aplicó a todos los hombres entre 14 y 25 años de edad, pero algunas exenciones para objetores de conciencia fueron gradualmente reinstauradas. Cuando en 1940 se reintrodujo la conscripción, ésta vino acompañada de estipulaciones detalladas para el reconocimiento de los objetores de conciencia,
 mismas que permanecieron en vigor hasta que la legislación que autorizaba la conscripción fue abolida en 1973.
 Cualquier reintroducción del servicio militar obligatorio requeriría de una legislación específica.


Nueva Zelanda también tuvo la distinción de ser, el 12 de diciembre de 2001, el décimo Estado en ratificar el Protocolo Opcional a la Convención de los Derechos de la Niñez sobre el involucramiento de niños/as en conflictos armados y que como consecuencia entro en vigor el 12 de febrero de 2002, y al año siguiente fue el primer Estado en enviar su informe en virtud del Protocolo Opcional al Comité de los Derechos de la Niñez 


En sus observaciones finales,
 el Comité de los Derechos de la Niñez expresó preocupación respecto de que la edad mínima para el reclutamiento voluntario fuese de 17 años, y sugirió (Párr. 7) que se pensara en elevar esta edad mínima a 18 años. Mientras tanto, sugirió que mediante enmiendas legislativas se eliminara toda ambigüedad con respecto de si el límite de edad mínima era o no absoluto, y para dejar en claro que la prohibición sobre el despliegue de personas menores de 18 años en servicio activo debería aplicarse dentro y fuera de Nueva Zelanda; según se informa, esto ya se hizo. El Comité no tomo en cuenta las preocupaciones que surgieron por alguna de las evidencias anteriores sobre la definición operativa precisa del término “servicio activo”
 


Si bien es cierto que Nueva Zelanda se dio a la tarea de reconsiderar elevar la edad mínima de reclutamiento, la Coalición de Niños Soldados informa que el país ha decidido que ésta no es una “opción viable”, “ya que dado el número de muchachos con 17 años cumplidos actualmente enlistados, esto evitaría que el promedio anual de 24 por ciento de enlistados potenciales se uniera a las fuerzas armadas”.
 (Según se observa en el informe de Nueva Zelanda en virtud del Protocolo Opcional, dicho efecto sobre el reclutamiento inicial se refuerza por el hecho de que el “análisis muestra una relación inversa entre la edad de enlistamiento y la de retención luego de cinco años de servicio” 
).  


Aún en los Estados que en el pasado han reconocido un derecho de objeción de conciencia para los conscriptos, pero que ahora cuentan con fuerzas armadas totalmente conformadas por voluntarios, muy rara vez existe alguna información sobre qué procedimientos se seguirían en el caso de que un miembro “profesional” de las fuerzas armadas, que como resultado de una específica conversión religiosa o por experiencia y reflexión personales, desarrollara una objeción de conciencia al servicio militar y solicitara ser liberado del ejército por estos motivos.


CPTI sugiere que se le pregunte a Nueva Zelanda si ha seguido ponderando la posibilidad de elevar la edad mínima a 18 años para todas las formas de reclutamiento en las fuerzas armadas; y, particularmente, dado que un gran porcentaje de reclutas se están actualmente uniendo a la edad de 17, edad en que, se espera, los puntos de vista religiosos y morales están todavía en desarrollo, si es que ha habido ejemplos de miembros de las fuerzas armadas que hayan solicitado ser liberados antes de concluir su contrato, por haber desarrollado una objeción de conciencia al servicio militar, y qué procedimientos se siguen y se seguirían en un caso semejante.
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